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Presentación



La sociedad en la que vivimos es una sociedad de adultos^ en la que el niño (el menor) es considerado como alguien todavía no for mado, incapaz de asumir cualquier responsabilidad y de decidir por sí mismo. El papel de los menores en esta sociedad es de sujetos pasivos y receptores de aquello que los adultos consideran adecuado para ellos. En definitiva puede considerarse que los menores son un grupo marginado. La marginación de los menores no es un hecho aislado, sino que es un fenómeno universal, aunque varíe de un lugar a otro según coordinadas geográficas y culturales. Así, mientras en unas socieda des los problemas (marginales) se sitúan en el plano de las necesida des primarias, en otras girará en torno a la estructura social, econó mica, familiar. En general, cuando se habla de menores marginados, pensamos en los que provienen de familias marginadas, de escasísimos recursos económicos y culturales; pensamos en niños que malviven hacinados con padres, abuelos y hermanos en casas sin espacio ni servicios de ningún género, que piden limosna en la calle, que son carne de prostitución, inadaptación, delincuencia y presidio; que son mano de obra barata y fácil de explotar; que están en la calle por falta de servicios sociales en sus barrios. Para una mayor profundización sobre la marginación del menor véase el número 37 de COCUMENTACION SOCIAL: «El niño en la sociedad española», también la revista «Menores». La bibliografía sobre el tema es amplia aunque no todos de rigor científico.
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A lo largo de estos últimos años, más o menos en todas partes del mundo, ha comenzado a darse un interés más cercano hacia los niños y una mayor preocupación por su suerte. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha dado una muestra de preocupación de clarando 1979 Año Internacional del Niño, siendo el objetivo princi pal de tal iniciativa llamar la atención de los diferentes pueblos y gobiernos del mundo sobre sobre las necesidades especiales y las particulares circunstancias de los niños. También con la misma finali dad, el Fondo de las Naciones Unidas para la infancia sugería: «Cada país debería desarrollar una política nacional en favor de los niños y los jóvenes, política que debería incluir una declaración que enumerase los problemas más importantes a los que debe enfrentarse la joven generación». Como es de todos conocido el Año Internacional del Niño en España fue «un año de propaganda, discursos y comercio a costa del niño». Aún no hay una política social definida que atiende a este grupo generacional; aunque tenemos que reconocer que se han dado pasos importantes y el proceso se ha iniciado. Mientras se define todo esto, nos encontramos con realidades que están ahí y nos hablan, cuestionan y hasta claman que se tome una decisión. He aquí algunos datos de los menores marginados en España, no sin antes dejar cons tancia que dentro de la realidad social española existen diferencias cualitativas con respecto a la situación de los menores. No sufren de igual modo la marginación y sus consecuencias los menores residen tes en zonas rurales, en zonas deprimidas, que aquellos cuya vida transcurre en las grandes aglomeraciones urbanas o suburbanas. La marginación de los menores se puede concretar, sin ser en absoluto exhaustivo, en los siguientes aspectos: • Aunque el Estatuto del Menor prohíbe «el desempeño de cual quier trabajo a los menores de dieciséis años», sin embargo, nos encontramos con más de 200.000 niños trabajando, con jornadas que oscilan entre ocho y once horas diarias, unos obligados por el patrón y otros por necesidades económicas. A estos niños los encontramos en la «economía sumergida» (calzado, textil, juguetería), como em pleadas de hogar, en las ferias, en los talleres, en los restaurantes y
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bareSy en los pequeños comerciosy y establecimientos familiareSy en la venta ambulante y en el campo como temporeros.



• En España alrededor de 5.000 niños al año son tratados en clínicas y hospitales con traumatismos diversos. Los niños maltrata dos van cada vez más en aumento, no hay estadísticas, no es mono polio de una clase social, aunque si hay que tener en cuenta la desvia ción de los padres respecto a los valores socio-éticos del grupo, hoga res conflictivos, etc. Se considera en la actualidad como una «autén tica plaga». • La mendicidad infantil, no hay estadísticas fiables y reales. El cuadro que presentan, acostados o dormidos («drogados»), a los pies de los mayores, que en gran parte no son sus padres, es desolador. Diversos ayuntamientos, por sí solos o en colaboración con la inicia tiva privada, han emprendido campañas y tienen programas en mar cha con el fin de erradicar la mendicidad. • Los niños abandonados, en general hijos de prostitutas (72%), son recogidos en instituciones privadas o están bajo la tutela de los Tribunales de Menores. • La prostitución infantil, pertenece al submundo de la marginación más encubierta. Hay redes de personas que se dedican a nego ciar con niños y niñas prostituyéndolos por una escasa suma de di nero. La marginación de los niños también se ve en determinados gru pos como por ejemplo los «niños gitanos», los niños emigrantes o inmigrantes. Sin duda que podríamos continuar reseñando los secto res o campos de marginación de los menores, pero baste lo dicho. DOCUMENTACION SOCIAL ha dedicado varios artículos al tema de los menores (véase el índice en el número 50, enero-marzo 1983, págs. 305-306) y un número monográfico (número 37) «El niño en la sociedad española», en esta oportunidad y bajo el título «Menores marginados», quiere ofrecer unos elementos de debate y discusión. El volumen que tienes en tus manos consta de quince artículos. Se pueden agrupar en cuatro bloques. El primero, que consta de los siete primeros artículos, analiza la situación del menor, aquí diferen-
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ciamos tres grupos, uno (tres primeros) que es de análisis general, el otro (del cuatro al sexto), que analiza tres situaciones concretas, y otro, en fin (séptimo), que nos presenta la visión internacional El segundo bloque (artículos 8.^ y 9.°) analiza el papel de la educación y del educador. El tercero (10 y 11), es un análisis tanto del Tribunal de Menores como de la Legislación del Menor. El cuarto bloque (arts. 12 al 15) nos presenta una visión panorámica de las alternativas familiares a la institucionalización de los menores (12) y experiencias concretas y programas de acción en este campo. Deja mos constancia que son muchos los grupos, instituciones, etc., que tienen programas de atención al menor, aquí se recogen estas y no otras por limitaciones de espacio. Reconocemos que su labor es im portante y abogamos por una mayor coordinación y mejor utilización de los recursos. El número termina con una selección bibliográfica sobre el tema. Cáritas y DOCUMENTACION SOCIAL, no se identifica nece sariamente con los planteamientos expuestos en los trabajos firmados por sus autores, aunque sí comparten la preocupación por el pro blema y la actitud de búsqueda de soluciones. •
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Malos tratos al menor, socialmente aceptados * Asociación Pro Derechos Humanos



I.



SALUD Y MALOS TRATOS



Ciertas sociedades, y en concreto la nuestra, tienen gran empeño en defender el derecho del niño a nacer, pero no se recuerda el derecho a tener una vida digna, sino que se atiende sólo a la mera subsistencia. Una filosofía de la vida semejante, con su silencio y omisión, coopera en los malos tratos a los menores, socialmente aceptados.



* Nota de la Redacción: Este artículo es el texto íntegro del documento que con el título «Malos tratos al menor, socialmente aceptados», la Asociación Pro Derechos Humanos ha publicado (Colección Derechos Humanos, núm. 3). Felicitamos a la Asociación por el papel de denuncia y sensibilización sobre este tema y agradecemos la generosidad que ha tenido al autorizarnos la publicación de dicho documento en D ocumentación Social . En este documento se recogen las conclusiones a las que han llegado tras unas M esas Redondas celebradas entre los meses de septiembre y octubre de 1984 en la Asociación Pro Derechos Humanos de España.
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Concepto del maltrato



Podemos expresarlo como la más grave alteración de la relación niño-adulto destinado a su cuidado. Junto al maltrato físico existe un amplio espectro de alteraciones que ponen en duda la capacidad de la familia para la protección y crianza del niño. Ampliando el concepto de salud del aspecto físico al mental y social, se ha definido al maltrato como daño físico o mental, abuso sexual y tratamiento descuidado del niño, menor de dieciocho años, realizado por quienes son responsables de la asistencia del niño, que pueda poner en peligro su salud. Así se evidencian las formas distin tas que puede revestir el maltrato. Para empezar a hablar de malos tratos a menores se debe, inelu diblemente, partir de la planificación familiar, inexistente o inade cuada en nuestro país, parte esencial de la cual ha de ser la informa ción y orientación, adaptada a todas las edades, atendiendo a las necesidades de cada etapa, que en los años escolares debería ser educativa, atendiendo al proceso del desarrollo madurativo de los menores; la ausencia de esta educación se halla en no pocos emba razos no deseados, de los que es inevitable consecuencia un primer maltrato del niño,incluso durante el embarazo. Esta situación se agrava concretamente si la embarazada pertenece a alguno de los sectores marginales de la sociedad, en especial en el caso de las menores de edad. El rechazo que éstas sufren repercute en ellas como en sus hijos. En aquéllas, porque trunca el normal desarrollo emocional, cultural, intelectual, de su vida; en éstos, porque serán los receptores últimos de estas agresiones. Tipos de maltrato



Podemos distinguir, partiendo de la familia, tres tipos: !• No participan los padres activamente, golpeando o hiriendo, pero no proveen sus necesidades primarias (alimento, vestido, cui
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dado y preservación del peligro). Los niños son hospitalizados por accidentes domésticos, quemaduras, incendios de chabolas, proble mas respiratorios graves, malnutrición... Los ambientes son de gran necesidad y pobreza, el medio de vida es la mendicidad. Se asocia con frecuencia a coeficientes bajos de intelectualidad y/o adición alcohólica de los padres. No hay segu ridad, estabilidad ni ternura en la familia. El deterioro es continuo por falta de cuidados elementales. Es elevado el riesgo de taras de nacimiento, hambre, desnutrición y muerte. Los padres no pueden cuidar al hijo. Encerrarle en centros institucionales es un cruel error, cuando un plan de adopción, contando con familias maduras, generosas y con gran entrega, aun sin recursos económicos grandes, puede ayudar a estos niños, con la ayuda del Estado. Sería una solución no tan costosa como la institucional. 2. Aquí hay descuido, abandono, por parte de los padres, que rechazan a sus hijos sin maltratarles activamente, pero despreciando a los hijos no deseados, difíciles en ocasiones (bajo peso, partos múltiples, taras, enfermedades crónicas...). A veces son las madres, que trabajan y, agobiadas por la presión del tiempo y la falta de participación del marido, no pueden soportar la situación. En este grupo es característica la innecesaria hospitalización de niños no enfermos. Es aceptable el coeficiente intelectual de los padres, pero les abruman los condicionamientos sociales y recargan sus frustraciones sobre los hijos, les crean inseguridad, carecen de afecto, sufren el desinterés de los padres; también se dan casos de malnutrición. Padres e hijos requieren un soporte psicológico y una ayuda social, con programas e instituciones de cuidado físico, emocional, educa tivo... 3. Este caso expresa activamente la cólera del padre hacia el niño. Reproduce modelos represivos, sufridos por el padre, a su vez convencido de las «ventajas» de esta «educación» y el valor de los castigos físicos para corregir conductas. Son padres que han sufrido carencias afectivas. Es un problema
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de conductas alteradas en los padres, desacuerdo marital o disfun ción familiar, fruto de complejos factores causales. Se postula la actuación de equipos multiprofesionales para tratar a padres e hijos, pues el objetivo adecuado es la restauración familiar, un camino largo y difícil, pero a sabiendas de que muy pocos entre estos padres tienen problemas psicológicos graves. En este tema de la salud, podemos concluir hablando de: a)



La alimentación, inadecuada y mal elaborada por desconoci miento de los padres, faltos de una educación dietética y nutritiva adecuada. b) La falta de cuidados higiénicos, debidos a la citada falta de educación. c) Los problemas psicoafectivos, que especialmente sufren los llamados «hijos estorbo», cuyos padres descargan la respon sabilidad de su atención y cuidado recurriendo a terceros o culpando a otras personas o instituciones de ios estados de enfermedad de dichos hijos. Ya hemos hablado de los hijos no queridos. Y debemos recoger la situación de los niños que sufren estancias prolon gadas en los hospitales, sin posibilidad de ser visitados, de morándose su recogida, aun recibida el alta médica, o in cluso por conveniencia médica, como los casos de estudios o egoísta atención al «curriculum». Son muchas las ocasiones en que se atiende al caso, olvidándose al niño. d) El niño es víctima de la inadecuada asistencia sanitaria, in digna y discriminatoria, en función de las posibilidades eco nómicas. Con frecuencia la mala asistencia primaria, si no nula, es origen de intemamientos, especialmente en zonas superpobladas. Los pe diatras, escasos, sólo pueden atender, sin informar o asesorar ade cuadamente, en brevísimo tiempo, a sus pacientes. Estos profesio nales actúan deshilvanados, carentes del apoyo de apropiadas cam
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pañas preventivas, desarrolladas por los órganos públicos competen tes, atendidos los profesionales del sector. La falta de recursos y la desconexión de los existentes producen la desasistencia en los momentos oportunos y, a veces, irreparables problemas en lenguaje, psicomotricidad, estimulación... Se ignora en el tratamiento el dato de los hitos madurativos, esos momentos importantes de la evolución del desarrollo. Un ejemplo puede ayudar a comprenderlo: ante unas anginas, el médico las atiende sin considerar el desarrollo psicofísico, que presenta, a me nudo, anomalías, posible causa/efecto de dicha enfermedad. El coste del ingreso en un centro médico es elevado, pero ade más debe pensarse en la soledad del internamiento, el olvido de ese triple principio del mínimo tiempo, mínimo gasto, mínimo sufri miento del paciente (y de la sociedad). Se usan técnicas innecesa rias, en exceso agresivas y sin segura contrapartida de resultados positivos, despreciando en todo caso las especiales necesidades afec tivas y psicológicas del niño, alejado de sus padres por exigencias hospitalarias. El tema, actual, de los niños mendigos es especialmente dramá tico. En el caso de recién nacidos, los más pequeños, es obvio que sólo drogados, sedados, pueden aguantar hora tras hora en un es tado de inmovilidad inusual en estas edades, y ello al margen de las temperaturas que deben soportar. Ingresados en hospitales por pro blemas respiratorios o de nutrición, al salir vuelven a su situación de mendicidad. Hay que tener en cuenta la posibilidad de control y sanción penal respecto a estas situaciones. El Estado deben concienciar a los ciudadanos, educarlos para que el derecho a procrear lleve implícito el derecho-deber de cui dar, proteger, educar y alimentar al ser nacido. Sensibilizarles de que para ello es preciso un mínimo de responsabilidad, lo que no siempre se da en personas sanas, pero inmaduras, irresponsables, y especialm ente en las personas cuyas potencialidades están dismi nuidas por problemas físicos o mentales (drogas, alcohol, subnor m alidad...). Es imprescindible la coordinación y el trabajo multidisciplinario que contemple las situaciones como un todo, desde todos los ángulos, que mire al menor como ser biológico, afectivo.
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14 psicológico y social, del que no se pueden separar sus necesidades. D eben los órganos del Estado plantear, desde las edades más tempranas, una educación sanitaria, a partir de la escuela, que cambie los hábitos desviados respecto a la alimentación, higiene, prevención de accidentes, vacunación, etcétera. Particularmente denunciamos a esos ginecólogos que, utili zando com o coartada «discutibles» razones de conciencia, se nie gan a cualquier tipo de actuación en favor de la planificación fa miliar, partiendo del elem ental rechazo a los anticonceptivos. Finalm ente, denunciamos la manipulación permitida que se hace en los m edios audiovisuales y por intereses puramente econó m icos, ambigua, de la necesidad nutritiva del lactante y del niño en general, con lo que supone de consumo innecesario y, a veces, nocivo para el niño.



II.



EL ENTORNO SOCIAL DEL MENOR



El núcleo donde empieza a desarrollarse el niño es la familia; en la familia transcurren los primeros momentos de su vida. Si en estos momentos no se le considera y trata como persona, es imposible que pueda desarrollarse en armonía y salud. De manera que la cuestión inicial es la siguiente: ¿se trata al niño como persona en la familia? La respuesta, a la luz de la realidad, difícilmente puede ser afirmativa. Al niño no se le respeta en la mayoría de las ocasiones. Se le exige ser según el deseo del adulto, que proyecta sus frustracio nes en el hijo, cuando no sus expectativas, poniendo al respecto cotas muy elevadas y, en definitiva, niega al menor el derecho a ser diferente, uno mismo. La razón es la edad, que basta y sobra para despreciar al sector numéricamente más importante de la huma nidad. Se olvida a menudo el espacio vital que debe tener el niño; difícilmente tendrá una habitación para él sólo, y, de tenerlo dentro del recinto, compartido con otros miembros de la familia, carece de un espacio acotado y propio; se invade dicho territorio, se hurga en él, sin atender en absoluto al significado que dicho acto tiene para el menor; simplemente, ni se piensa que pueda tener importancia. Existe una gran preocupación porque el niño no manche, no
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deteriore los objetos de su alrededor. En esta escala de valores se da preferencia a la conservación de las cosas y los muebles sobre las necesidades de expansión y del juego del niño. Comportamiento que se repite al salir a la calle, a los espacios abiertos, con la exigen cia de no mancharse, no estropear la ropa, etcétera. Estas pautas de conducta se repiten a lo largo de los primeros años e impiden que el niño desarrolle su autonomía y creatividad, que crezca con indepen dencia, que piense por sí mismo. Una de las múltiples presiones que recibe el niño durante estos años de aprendizaje radica en la gran exigencia de unas metas elevadaSj que, al resultar inalcanzables, provocan graves depresiones que pueden alcanzar situaciones límite, como la del suicidio. Las barreras arquitectónicas y urbanísticas son, a su vez, agresi vas, por la falta de zonas verdes para su expansión, especialmente en los núcleos urbanos de las ciudades, en especial las más grandes, por el reducido espacio vital en las casas, situación en la que se halla el sector más numeroso de la población, que es causa continua de accidentes, como por ejemplo los múltiples que se producen al ma nipular objetos que deberían estar fuera del alcance de un niño. Dentro del ambiente familiar la aceptación del castigo corporal, como forma de educación, supone un grave retraso en el creci miento del niño, influyendo en su desarrollo, pues le afecta en todos los órdenes: escolar, afectivo, etcétera, lo que, por otra parte, ori gina una agresividad en su forma de actuar en la calle e incide en la aparición de hábitos clandestinos de comportamiento y mentiras, con referencia al mundo adulto. Hay una directa correlación entre la violencia física y verbal entre los padres y violencia sobre los hijos; así como la violencia entre aquéllos es más verbal que física, generalmente, la violencia con respecto a los hijos es predominantemente física. Debe prestarse atención a la presión social que reclama violencia como respuesta al mal comportamiento de los menores; esta concien cia colectiva favorece el castigo físico para con estos menores y lleva a los padres a sentirse legitimados cara a la sociedad para ejercer esta violencia frente a sus hijos.
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Los niños, ante el deterioro de su ambiente familiar, buscan en la calle, progresivamente, el espacio de libertad, el campo propio que no encuentran en su ambiente habitual; entra en juego aquí la importancia de las zonas verdes, los campos de deportes, los talleres ocupacionales, etcétera, tan escasos hoy día. No se pueden desarro llar en el ambiente que necesitan vitalmente y se desencadena su agresividad, emprendiendo, con frecuencia, el camino de la delin cuencia. De otro lado, la publicidad y los medios de comunicación, en general, fomentan el consumo, originando frustraciones de preocu pantes efectos: resulta cruel introducir al niño en un mundo al que en la mayoría de las ocasiones no tendrá posibilidad de acceso. Por otra parte, prof)orcionan una imagen deformada y deformante de los niños, proyectando una idea de los menores ajena a ellos, en su origen y contenido; faltan espacios hechos por y para los niños. Todos estos medios dan pie a la competitividad y las discriminacio nes, entre las cuales la sexual es lamentablemente llamativa. El Estado no da las respuestas adecuadas ante estos problemas de los menores conflictivos. El intemamiento, postura habitual y falsa, no sólo no soluciona el problema, sino que lo agudiza; es contraproducente, porque aísla al niño en su entorno, le separa de su ambiente familiar, lo que aumenta sus carencias afectivas y lo aleja de la sociedad. Esta situación le hace sentirse doblemente rechazado y conlleva que, al incorporarse al mundo adulto, se ge nera una cadena prácticamente irrompible de maltrato y violencia. A consecuencia de este aprendizaje deformante se verá arrastrado a una manifestación repetitiva de estas conductas. La mayor parte de los padres implicados en los malos tratos a sus hijos se sienten ellos mismos no amados^ han sido a su vez hijos no queridos. Es una cadena que se repite y debe romperse: un hijo maltratado es un padre maltratante. En la mayor parte de los casos el hijo no fue deseado ni querido. Es fundamental la toma de conciencia de la sociedad, de sus instituciones y de los poderes públicos para que incidan sobre las
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causas que generan los malos tratos y para que éstos desaparezcan a todos los niveles. En conclusión, podem os resumir diciendo: • Los padres son dueños absolutos del niño. Se acepta así so cialmente. — El rol es inatacable: hijo igual a propiedad privada. • A l niño no se le reconoce como persona; se le niega la propia identidad; el derecho a ser distinto se decide por él, pero sin él. • La carencia de afecto: hijos no deseados, alto nivel de exi gencia, repetición de m odelos autoritarios, represión. • A poyo social al mantenimiento de la tutela paterna en casos claramente dañinos para el menor: bajo coeficiente intelec tual, taras, bajo nivel económ ico. • El sistema en que nos encontramos y la presión de los medios de comunicación sobre el consumo aumentan el nivel de frus tración y la respuesta de agresividad y violencia. • Respuesta social e institucional inadecuadas, internamiento y aislamiento en centros y estructuras que no solucionan nada y empeoran la situación.



III.



EDUCACION Y MALOS TRATOS



El fracaso escolar puede ser el origen de sentimientos de inferio ridad para toda la vida. Ciertamente, está más expuesto al fracaso escolar el niño perte neciente a las clases socioeconómicas bajas y marginales, debido a la falta de estímulos culturales, que sufre en su hogar y barrio e influ yen antes de que llegue a la escuela. El pleno desarrollo del lenguaje, tan fundamental para el desa rrollo de la inteligencia, depende de la existencia de estímulos ade cuados en la primera infancia. La falta de un vocabulario suficiente dificulta la formación de conceptos y a la vez causa los problemas propios de la falta de un instrumento imprescindible para el razona miento. Se debe mencionar, a la vez, la actitud del maestro frente al niño
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con dificultades de aprendizaje, ya que una valoración negativa de aquél refuerza el rechazo del niño hacia la escuela, incidiendo en el fracaso, uno de cuyos frutos habituales es el desequilibrio emo cional. Podemos sintetizar diciendo que un niño de las clases más desamparadas tropieza con obstáculos de diversos tipos: Este niño llega a la escuela en una condición de inferioridad evidente frente a los demás, por lo que, para obtener un apropiado rendim iento escolar, su esfuerzo será mucho mayor, situación no contemplada por el sistema de enseñanza vigente ni por muchos educadores, en concreto. Por consiguiente, si no se toman, como así ocurre, las medidas tendentes a compensar esta disparidad, este sector de la población escolar queda abocado irremisiblemente al fracaso y, más aún, a la deserción. Pero sucede que, además, el contacto de los educadores con los padres y la problemática de estos niños es nulo, todo lo cual incide en su inadaptación a la escuela. También hay que tener en cuenta que el sistema de enseñanza com petitivo implica marginación para los menos favorecidos social m ente y, por eso mismo, inadaptación social y posiblemente delin cuencia en quienes lo sufren.



Un grave problema lo constituye el hecho de que el niño está sujeto a la autoridad del maestro, que ejerce de alguna manera, libremente, dentro del aula, el poder conferido por el Ministerio. La primera enseñanza que debe aceptar de esta autoridad es la que sigue: «Yo no valgo para nada, lo que yo sé no sirve para nada; sólo vale lo que dice el profesor». Así se le crea un primer sentimiento de sumisión, se controla su libertad, para llegar a uno de los objeti vos de este tipo de educación: la memorización de conocimientos junto a la interiorización disciplinaria de la sumisión, A ello se une la rigidez en la aplicación de un sistema monolítico de aprendizaje. Para lograr un determinado rendimiento se aplica rígidamente la disciplina (se castiga, se margina de la clase...). Los maestros sufren a su vez el sistema escolar, rígido y coerci tivo. Para llevar a cabo el programa que les exige el Ministerio se ven obligados a imponer:
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— Silencio absoluto. — Receptividad absoluta. — Inmovilidad absoluta. — Respeto absoluto al maestro. Con estos mecanismos se niega la espontaneidad y la originali dad del niño: todo lo que produce debe ser respuesta a lo dado por el maestro, el único que puede opinar, determinar, decidir, juzgar, etcétera. La inmovilidad en la posición (sentados durante horas) perjudica la salud del niño, cuyo estado natural no es estar quieto, sentado. A lo que se une la falta de espacio vital en el aula. Un aspecto especialmente denunciable es el de la competitividad: esos esfuerzos desaforados para aprobar los exámenes. Si el niño no supera los objetivos que marca el Ministerio es marginado en la misma escuela. Los niños no sólo están marginados dentro de la comunidad con su familia, con sus profesores; también están marginados por los otros niños, con los que compiten en un proceso en el que el alumno aprende que, si quiere triunfar, ha de aceptar las normas del sistema tal y como están construidas, tratando de adaptarse a ellas. Asimila los valores de emulación y competitividad; la solidaridad y el espíritu comunitario quedan ahogados por el indi vidualismo. Competitividad es aquí puente de paso hacia la marginación. Asimismo, se produce en este sistema educativo un meca nismo de discriminación, una selección en la que, mientras a unos se les condena a ser obreros, a otros se les mantiene en una situación privilegiada dentro del sistema social, lo que convierte a la escuela en un medio de selección social. No se olvide la discriminación en el campo sexual, así en la selección de colegios como en la de juegos, actividades, cuentos, muy diferenciados. En todo caso, la discriminación de roles está socialmente acep tada. Un aspecto especialmente grave es la masificación de la ense ñanza. Las escuelas estatales de los grandes suburbios de las ciudades



iO



índice



20



industriales, con una población infantil más carenciada, deben en frentarse a un mínimo de 45 alumnos por clase, a la falta de espacio vital y al desconocimiento del alumno por el maestro. Debido al tipo de contratación de los profesionales de la ense ñanza de las escuelas estatales, los traslados de un centro a otro son frecuentes, lo que origina el desconocimiento de cada niño, de su entorno, y la despersonalización de la enseñanza. Se agrava el problema con la deficiente formación, bajos suel dos y escasa consideración social del trabajo de los educadores. La escuela debe preparar al niño para el futuro que le tocará vivir, enseñarle a ser una persona de recursos, pero la escuela actual no responde a la realidad de los niños, les aburre, no les gusta, llegan a odiarla. El control del trabajo escolar del niño se realiza por medio de un sistema codificado exterior, ajeno a él; se produce una general de desconexión. En este tipo de escuela se valora el autoritarismo frente al diálogOy la memorización frente a la inteligenciay la autoridad frente a la participación. En cualquier caso, para abordar el problema de los malos tratos al menor, socialmente aceptados en el campo de la educación, debe mos pensar en las dos instituciones primordiales encargadas de transmitir las pautas éticas, morales, ideológicas, etcétera, que son la familia y la escuela. En una como en otra, el niño, pese a ser destinatario de este complejo sistema de transmisión, raramente llega a ser protagonista del mismo, entendiendo protagonista como persona que en un suceso tiene la parte principal. Ya antes de nacer tiene su propia historia, un nombre; existirá un margen de variabili dad, realmente estrecho, respecto a su futura situación como adulto. Los niños pertenecientes a las clases sociales peor situadas crecen con una sensación de inferioridad, de carencia, que más tarde afec tará decisivamente sus relaciones con/en la escuela. Concluim os este apartado referido a la educación con esta sín tesis de los que consideramos malos tratos, socialmente aceptados,



al menor:
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• U na escuela rígida, cerrada, autoritaria, discriminatoria y competitiva. Provoca: — Sumisión. — M emorización, en detrimento del esfuerzo de la inteli gencia. — Masifícación. — Marginación de los niños con problemas. N o promueve la imaginación y creatividad de los niños. N o enseña a: — — — — — —



Resolver. Disfrutar. Convivir. Solidarizarse. Participar. Ser libre.



Aburre. • La actuación de determinados maestros poco preparados, re presores y autoritarios que: — N o dialogan ni permiten la participación de los alumnos. — N o atienden a su m om ento de formación y a su particular situación. • U nos edificios escolares sin espacios ni condiciones adecua das para juegos, deportes, aulas incluso.



IV.



LOS MENORES ANTE LA LEY



La actual legislación española relativa a menores parte de una premisa inicial, cual es la de considerar irresponsables a los menores de dieciséis años. Este límite se funda en la falta de capacidad de entender; no se les considera maduros intelectualmente y, consecuentemente, se les declara inimputables, esto es, no se les culpabiliza de sus actos al infringir la ley. Con este único límite se olvidan las obvias diferencias que existen en las distintas etapas en el proceso de formación, edad y circunstan-
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ciaSy que transcurren entre los cero y los dieciséis años, a las que deberían adecuarse las medidas a adoptar. Estas medidas, llámeselas como se las llame, son sanciones, pe nas, como penas son las medidas que se aplican a los adultos; lo que sucede es que, más que eximir de responsabilidad a los menores de edad, lo que se hace es aplicarles medidas distintas, punitivas de hecho y, por tanto, en flagrante contradicción con los enunciados constitucionales. En la Ley de Tribunales Tutelares se olvidan los principios cons titucionales de legalidad y de seguridad jurídica, de pluralismo ideo lógico y de tipicidad; se refiere esta ley, al hablar de menores, a su sumisión al Código de Justicia Militar, entre otros cuerpos legales, a las leyes provinciales y municipales; y, finalmente, a los menores de dieciséis años prostituidos, licenciosos, vagos y vagabundos. / Cómo justificar la excepción en favor de la jurisdicción militar? / Cómo se puede admitir que una infracción administrativa, provin cial o local, motive la intervención del Tribunal Tutelar de Meno res? Y respecto al apartado final se habla de unos comportamientos, calificados como merecedores de corrección, sin atender a la coexis tencia de varios sistemas de valores y modos de comportamiento en una sociedad pluralista, ante lo cual la pregunta inevitable es: /Cuá les son los vagos, los licenciosos, los vagabundos? /Los que no trabajan, no estudian, los ociosos, errantes, atrevidos...? / O, quizá, aquellos que carecen de medios económicos o los considerados peli grosos para la estabilidad del sistema y que, por su conducta anor mal, suponen el cuestionamiento de los valores en que aquél se asienta? En definitiva, los principios de seguridad y pluralismo asu midos por la Constitución requieren una reducción de las conductas sometidas a la jurisdicción de menores, que debería referirse exclu sivamente a las situaciones tipificadas como delitos en la ley penal ordinaria. No se debe olvidar, además, que la realización de actos o con ductas tipificadas como delitos o faltas no implica necesariamente la inevitabilidad de la aplicación de medidas legales. En este sentido
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no se evitan, como debería ser, intervenciones innecesarias o que originan consecuencias en sí más negativas que la propia no inter vención, caso del etiquetamiento, que se causan por la mera actua ción judicial o la imposición de medidas. Hay que tener en cuenta que la mayoría de los delitos no son sino expresiones de situaciones de marginación, fruto de la realidad dramática en que las condicio nes de crisis económica y de marginación territorial están acompa ñadas por la crisis de identidad cultural y de valores de los jóvenes, realidad ésta caracterizada por el desarraigo y el aislamiento de éstos, que en múltiples ocasiones se manifiestan individual (y por ello ineficazmente) a través de actos y conductas de rebeldía frente a la indiferencia y la incapacidad de los poderes públicos, que olvi dan sus carencias y sus necesidades. La solución represora no es precisamente eso, una solución. Esta sólo vendrá de la mano de una política social justa. Recordemos que cualquier intervención de la sociedad influye en el desarrollo de los menores. El adolescente tiende a asumir aquello que se le ofrece con más intensidad, en busca de su identidad, atraviesa una crisis en su desarrollo y precisamente en esta etapa se le inculcan estigmas que refuerzan y consolidan fatalmente sus actitudes desviadas. Así, de la consideración popular de los Tribunales Tutelares de Menores, como órganos para chorizosy reciben esa imagen, reflejo de la insti tución en que son introducidos, y la asumen: «Si a mí me meten en un lugar para chorizos^ yo soy un chorizo»y y actuará como tal. La intervención de la justicia es un elemento más de agresividad hacia los menores^ porque falta la política adecuada^ criminal y so cial relación al menor^ por la carencia de medios institucionalesy personales y materiales para cumplir los fines educativos y socializadores que proclama la leyy lo que pone en evidencia el desinterés público y de la sociedady quizá porque resulta menos gravosa la marginación que los costes de posibles actitudes rehabilitadoras efi caces.
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La actual legislación tiene en cuenta la acción delictiva, pero también conductas irregulares ajenas a la consideración jurídica. La consecuencia jurídica de estos actos y conductas no es la pena, sino una medida de corrección y tutela que prescinde de la atención que se debe al alcance de los hechos y atiende a circunstancias morales y sociales. Estas medidas indeterminadas en el tiempo y el espacio sólo tienen un límite: la mayoría de edad. El carácter, en teoría, no represivo de la institución (que la realidad desmiente radicalmente) es la justificación de la falta de garantías procesales y materiales, esenciales en todo Estado de Derecho. Se olvida que las medidas aplicables a los menores inciden sobre sus derechos fundamentales como personas que son, lo que exige el respeto a las medidas de garantía: se niega la intervención de letrado, se olvida al Ministerio Fiscal, se ignora el principio constitucional de plenitud jurisdiccional (referido a la intervención del poder judicial, no del gubernativo...). La indefensión es absoluta. La minoría de edad le impide defen derse, en razón a su falta de capacidad. Están abandonados desde el momento en que son detenidos por la Policía y no son inmediata mente puestos a disposición judicial, hasta el internamiento en insti tuciones que alientan principios represores, que están descontrola das y niegan todo resquicio a la esperanza. Resulta inimaginable que puedan ser reformados los internos si están reunidos con otros jóvenes en situación igual o peor. En los intemamientos de larga duración se mezclan personalidades variadí simas (toxicómanos, tarados, víctimas de traumas familiares, ele mentos peligrosos...), lo que imposibilita la reeducación, con el aña dido de la falta de un límite de duración que impide plantear racio nalmente ningún tipo de programa. En los intemamientos breves, por otra parte, a esta mezcla de personalidades debe unirse, junto a la imposibilidad de programas apropiados, el elejamiento del medio habitual. En tanto que las agresiones individuales contra los adultos se han sancionado siempre por la leyy las formas de violencia física ejercidas contra los hijos en el seno de la familia han sido toleradas^ en mayor
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o menor medida, e incluso apoyadas por la sociedad y sus órganos de poder, a pesar de que los hijos, al menos legalmente, son personas desde su nacimiento, y deben, por ello, ser protegidas por el Dere cho, en tanto que tales personas, contra todas las agresiones, sea quien sea el autor. Si es fácil jurídicamente definir los elementos morales y materia les de una agresión, es muy difícil adaptarlos a una realidad en la que pesan decisivamente los hábitos, la indiferencia, el respeto a la vida privada y a la propiedad, el inconsciente colectivo y el amor paternal, de forma que frases como «quien bien te quiere, bien te castiga» son reglas extra jurídicas, inevitables en las relacio nes entre padres e hijos. Es cierto que muchas veces la violencia física en relación a los hijos es producto de perturbaciones psíquicas, de distorsiones en el mundo afectivo, de situaciones de marginación económica y de facto res individuales y psicológicos más próximos a lo patológico que a la aceptada normalidad; pero lo que debe preocuparnos no son tanto los casos aislados, más fáciles de resolver y sancionar, como la acep tación tácita y complaciente de determinado clima moral y social que, por encima de toda normativa legal, hace del niño sujeto pasivo de represión; el legislador aparece como impotente para eliminar los malos tratos físicos; existe entre el niño y su progenitor una relación impermeable a toda mediación jurídica; relación que, sin ser de apro piación, se le asemeja demasiado: dado que uno ha otorgado la vida, dado que el otro ha salido de la nada, el primero ha adquirido sobre el segundo un poder místico y de hecho, que se impone en relación a todos. Pero no deja de existir un trasfondo jurídico que contribuye a esta legitimación de la violencia y la brutalidad, un trasfondo no sancionado legalmente, pero vivo y activo, un no derecho que para dójicamente se mueve como elemento justificador; la facultad de corregir, dirigir, educar, reprender, desborda sus justos límites y asume, como uno de sus instrumentos, la actuación lesiva para con
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el hijo. La facultad-deber de corregir se convierte en el derechopoder que permite todo tipo de sevicias e ineficacias. En el Derecho español no aparece una consagración del «derecho de corrección» que legitime la violencia física. En el Código Civil se habla de deber, respecto de la patria potestad, ejercido en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad; el derecho de corrección se debe ejercer de forma razonable y moderada. El Código Penal su primió ya la bárbara atenuación para las lesiones que el padre causa al hijo excediéndose en el derecho de corrección (es revelador que no se refiera a la madre). Cada día es mayor el número de casos de malos tratos a los hijos y se agrava la entidad cualitativa de los comportamientos agresivos. La ley se ve impotente para eliminar la consideración de la familia como lugar íntimo e inatacable. Los casos de malos tratos no se circunscriben a determinadas clases sociales, a sectores marginales y subalternos, sino que se extienden a toda la sociedad, aunque varíen las formas de los comportamientos violentos y, lo que es más revela dor, lleguen en muy distinta proporción a los órganos de justicia. H ay una cobertura legal para los malos tratos: • La ley no evita su producción y existe una legitimación social al respecto. • La legislación es dispersa, moralista, contraproducente y dis criminatoria: — A tiende sólo a casos extrem os, malos tratos determinados, a determinados autores; hay un control diferente, según la capa de la población, y se persigue más la miseria que el maltrato. En todo caso, se contradice lo establecido en el artículo 9 de la Constitución, pues no se remueven, sino que se agravan, las causas que provocan la desigualdad. D enunciam os, en fin, que la única instancia decisoria en este problem a, en realidad extrajurídico, es el juez, sólo el juez, sin contar con la ayuda de apropiados equipos multiprofesionales de expertos.
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Medio ambiente, población y marginación infantil Dr. Alejandro López López Subdirector del Departamento de Ecología Humana y Población. Profesor Titular de Sociología (Universidad Complutense de Madrid)



NO TA INTRODUCTORIA



El presente artículo se propone subrayar los aspectos más desta cados de una investigación (1) que ha sido realizada y acabada en el actual curso 1984-1985. La estructura de dicho trabajo se articula en tomo a tres variables o colectivos sociales: tercera edad, madres solteras y menores, todo ello desde la consideración de la margina ción social como variable dependiente y desde la pretendida pers pectiva de un sistema de servicios sociales. En tal sentido se impone la consideración de los Servicios Socia les, como la expresión genérica bajo la cual se concretan todos los servicios que actúan en el campo de las necesidades sociales, y que éstas no sean compartimentos estancos, sino interrelacionados y con una expresión global e integral traduciéndose en necesidades socia(1) Proyecto de Investigación sobre Evaluación de la población potencialmente usuaria de los servicios sociales especializados, dirigido por el Doctor y Profesor Titular de Sociología Alejandro López López, y por el equipo técnico integrado por los también Doctores y Profesores Alfonso de Esteban Alonso y Angeles Valero Lobo, así como por los Profesores colaboradores y Licenciados María Isabel Hernán dez Lafuente y María Rosa Pascual Martín, todos ellos miembros del Departamento
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les humanas —no sectoriales— que han dado lugar a la promoción de servicios sociales en función de colectivos subjetivos: familia e infancia, juventud, minusválidos, madres solteras, tercera edad. También es prioritaria la consideración del ámbito de los Servi cios Sociales —para un cabal entendimiento de lo que se expondrá más adelante— en tomo a los menores, y que está integrado por cuatro niveles de acción: — Promoción de las condiciones de igualdad. — Prevención de la margínación o desigualdad. — Acción asistencial individual o colectiva. — Reinserción social individual o de grupo. Por otro lado, la etapa democrática de nuestro país y el recono cimiento de los derechos sociales en la Constitución de 1978, han demandado una reformulación conceptual en base a la cual los Ser vicios Sociales pueden ser definidos como «instrumentos de la polí tica social, de que disponen la sociedad y los poderes públicos para la atención básica de las necesidades de los individuos, grupos y comunidades. En consecuencia, los Servicios Sociales no se dirigen a consolidar la marginación y ocultar a la sociedad las desigualdades que ella misma genera, sino que son instrumentos que tienden a desarrollar las condiciones de igualdad para todos los ciudadanos, y que se basan, no en la consecución de los valores que la sociedad de consumo impone, sino en la creación de nuevos valores sociales tendentes a la obtención de bienestar social y calidad de vida». (Las Heras Pinilla, 1983: 15-16.) Habida cuenta que «la guerra de las cifras» viene utilizándose en de Ecología Humana y Población de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid. El proyecto ha sido realizado a través del Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, ha sido financiado por la Dirección General de Acción Social dentro del Programa de Investigación y Estudios sobre Acción Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El autor de este artículo ha obtenido de la Dirección General de Acción Social el dictamen positivo para que sea publicado en la Revista de D íxumentación Social a tenor de las cláusulas contenidas en el Convenio de Investigación, por todo ello agradezco a todos los organismos y entidades ya citadas su positiva colaboración.
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nuestra sociedad española —al menos desde finales de la década de los años 70— en tomo a la marginación de los niños y a nuestro sistema «dual» de sociedad adulta y población infantil (2). Y, en base a la peligrosa evolución en la conducta marginal infantil y juvenil, de marginación social y espacial a marginación psíquica y existencial (Martínez Reguera, 1981: 65) veámos cómo el niño ha sido el gran marginado y el gran manipulado de nuestra sociedad y cómo ésta reacciona frente a sí misma en la actualidad. Infancia marginada



En el campo de las ciencias sociales ocurre con frecuencia que el investigador o equipo de investigación se encuentran en la difícil circunstancia de tener que trabajar con el sesgo conceptual del ob jeto de la propia investigación. Este hecho resulta tanto más proble mático cuanto mayor haya sido la utilización del término que ex presa el concepto en forma de noción del lenguaje corriente o de lenguajes más técnicos, aunque teóricamente más imprecisos, tal como sucede en los usos del periodismo y de la terminología de los políticos. El problema es aún mayor cuando es en el mismo campo de las ciencias sociales donde se hace uso de conceptos imprecisamente definidos o se aceptan definiciones simplistas sin una discusión rigu rosa del marco teórico en el cual se insertan. Todo ello puede con ducir a ambigüedades y confusiones que hacen muy difíciles los avances teóricos. (Pascual de Sans, 1983: 61-62.) Aquí radica exactamente la dificultad para emitir una definición cerrada, conclusiva y exhaustiva de lo que se entiende por infancia, y más aún por infancia marginada; en tal sentido, la disparidad «complementaria» de los diversos enfoques (Enciclopedias Espasa y Laurousse, Códigos Penales de Alemania Federal, Austria, Italia, (2) 250.000 niños de EGB, delincuentes en potencia; 200.000 explotados labo ralmente; 35.000 que se fugan del hogar; 5.000 ingresados víctimas de malos tratos (al año), etc.
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Suiza y España, Código Civil español, edad de enseñanza obligato ria, edad de acceso «legal» al trabajo. Consejo Superior de Protec ción de Menores, Instituto Nacional de Acción Social) constituye tanto una evidencia como un reto para proseguir la reflexión de un hecho tan multidimensional como controvertido. En lo que sí parece haber mayor coincidencia es en la vincula ción de la infancia a la llamada sociedad de consumo. Este género de sociedad no hace sino culminar el proceso iniciado por la socie dad burguesa de la pasada centuria. La infancia, tal como la entendemos hoy día, es creación del mundo moderno, en especial de la burguesía. Sólo muy reciente mente en la historia de occidente se ha venido a entender la infancia como una edad especial y muy protegida... No hace mucho que los niños eran considerados simplemente como pequeños adultos. (Berger, P. L., and Berger, B., 1972: 59.) O, lo que era lo mismo, que no hay una correspondencia exacta entre las diferentes etapas del desarrollo biológico del organisno humano y las distintas edades del hombre, al modo en que éstas son definidas por la sociedad. En el caso que nos atañe, la historia nos muestra que no solamente ha habido una gran diversidad en fijar los límites de edad en que se mueve la infancia, sino también una gran variedad en fijar su propia sustancia. Lo mismo se asimila el niño al adulto muy tempranamente, esperando de aquél responsabilidad y madurez, sobre todo en la esfera del trabajo, que se retrasa morosa mente su incorporación al mundo de los mayores, por entender que la consolidación del carácter es logro lento e inseguro. La solución primera, que prácticamente anula la existencia singular de la infan cia, es propia de formas sociales preindustriales; la segunda solu ción, que otorga a la infancia un estatuto particular, es característica de la sociedad industrial. (Castillo Castillo, 1982: 39-40.) No obstante, casi es inédita la reflexión orientada sobre el hecho sorprendente y desde luego terrible, del niño en cuanto víctima (Tierno Galván, 1983). Semejante laguna sociológica no empezará a desaparecer hasta 1963, cuando se aplicó un cuestionario estructu rado a una muestra de población para estudiar las «víctimas» de los
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delitos. A partir de 1966 la aplicación de cuestionarios o encuestas de «victimización» se generalizará en la mayor parte de los países avanzados del mundo occidental, en España hasta 1978 no se lleva a cabo la primera encuesta de victimización. La razón más importante que justifica el empuje que ha tomado este tipo de encuestas, radica en el cambio de énfasis del delin cuente al delito y de ambos a la víctima, con la aparición de la perspectiva de la victimología. La idea de que la conducta criminal debe ser estudiada desde su totalidad, o sea, a la vez desde las características de la situación en que tiene lugar dicha conducta y desde las características individuales del delincuente. (Alvira Mar tín, F., y Rubio Rodríguez, M. A., 1982: 30-31.) En consecuencia y consonancia con este planteamiento, y dada la extracción y la dedicación profesional de los autores del Proyecto de Investigación, prevalentemente vinculados a la Ecología Huma na, en el trabajo se puede observar la conexión con los estudios centenarios ecológicos de Francia e Inglaterra del segundo tercio del siglo XIX (Theodorson, G. A., 1974: 23-42) y los trabajos de actuali dad que inciden e insisten en la importancia decisiva del ambiente del hogar paterno en el desarrollo posterior de los niños sobre y por encima el tipo de filiación. (Lambert, L., and Streather, J., 1980) (3). No obstante, conocedores de la sociedad a la que pertenecemos y del impacto decisivo del derecho como facilitador del cambio so cial progresivo o de la legitimación del mismo, se ha contemplado el (3 ) El estudio de L a m b e r t y de S t r e a t h e r : Children in Changing Families: A Study o f Adoption and Illegitimacy, concluye del siguiente modo: «La falta general de



asociación entre el desarrollo físico de los niños o de sus logros escolares a la edad de once años y la naturaleza de su filiación es un saludable recordatorio de la poderosa influencia, para bien o para mal, del ambiente. Algunos niños fueron afortunados y han vivido en un ambiente excepcionalmente favorable encontrándose muchos de los niños adoptivos en este grupo. Para otros niños, que viven con familias de renta baja y mala vivienda y que experimentan las dificultades que suelen asociarse con un bajo nivel social, los problemas han sido más acuciantes y permanentes que si sus padres hubieran estado casados cuando se produjo su nacimiento... La importancia de la naturaleza de la filiación disminuye frente a la que adquiere la necesidad de cosas tales como una renta y una vivienda adecuadas para que los hijos puedan desarro llarse sin desventajas». (Citado por Castillo Castillo , op. cit., pág. 44.)
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avance y la puesta a punto de las reformas jurídicas que en esta materia se han ido sucediendo desde el 15 de junio de 1977 y tras la posterior aprobación de la Constitución Española de diciembre de 1978 (adopción, tutela, abandono del menor) hasta el Anteproyecto de Ley de Adopción (1983). Además de la situación jurídica familiar, y del medio ambiente económico, social y cultural de los padres, para detectar las causas fundamentales de la infancia marginada, se han seguido los siguien tes indicadores: 1.



Ausencia de la figura paterna y/o materna (con 6 subvaria bles). 2. Presencia de los padres: — Familias sin recursos económicos. — Familias con escasos recursos y vivienda deficiente. — Familias con «problemas convivenciales». — Padres de conducta desviada. — Familia hiperprotectora, hipoprotectora y/o agresiva (malos tratos). — Familias emigrantes y/o refugiadas políticas. Infancia marginada es para nosotros aquella población que ca rece de los umbrales mínimos de necesidades vitales, salud, educa ción, estabilidad y afecto; y cuyos rasgos de patalogía social se manifestan a través de la pobreza, la deficiencia afectivo-familiar y, en ocasiones, la conducta desviada. En última instancia, el bloqueo del normal desarrollo del aprendizaje social y del desarrollo de la perso nalidad está motivado por el medio ambiente familiar desfavorable. Más aún, prácticamente la totalidad de los menores que pueblan los internados tutelares y de reforma, proceden de poblaciones clara mente marginadas, con niveles culturales y económicos extremada mente carenciales, con escasísimas posibilidades de autoprotección. Recordemos como indican los lemas de Filium, que un niño que vive criticado aprende a condenar; un niño que vive con hostilidad aprende a pelear; si vive avergonzado aprende a sentirse culpable; si vive con estímulo aprende a confiar; si es apreciado aprende a apre
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ciar; si lo hace con tolerancia aprende a ser tolerante; si vive con equidad será justo; si vive con seguridad aprende a tener fe; si lo aprueban aprende a quererse; si vive con aceptación hallará amor en el mundo. No estará de más reiterar que dentro del amplio concepto de «infancia marginada» se engloban otros más específicos, como «ni ños carentes de ambiente familiar», «niños abandonados» o «niños maltratados». El concepto marginación hace referencia al ambiente, siendo la causa social del fenómeno del abandono, desasistencia o malos tratos; y, todo ello se engloba en la marginación social del menor. (Martínez, I., 1984: 27.) DEMOGRAFIA BASICA DE LA POBLACION INFANTO-JUVENIL Es conocido que en los países menos desarrollados (PMN) los procesos demográficos vienen marcados desde la década de los años cincuenta por el fenómeno de la explosión demográfica con tasas anuales medias que oscilan desde el 1,5 % hasta el 4,5 % del creci miento de su población, y es sabido igualmente, que el volumen y los porcentajes máximos de ese crecimiento acelerado y exponencial son más evidentes en las primeras cohortes de la base de la pirámide de la población de los países en cuestión. Igualmente, la población infanto-juvenil menor de 18 años ha experimentado un tirón hacia arriba tan formidable, que en los próximos quince años la mayor parte de los países de Asia, Africa y Latinoamérica tendrán entre esas edades de proto-jóvenes a más del 50 % de su población total. (Véase Salas, R. N., 1982, y World Population, 1983.) La sociedad española no ha sido una excepción en el importante crecimiento demográfico experimentado por los segmentos jóvenes de la población en los años 70 en buena parte de los países del mundo. A principios de los años 80, la población española se puede considerar bastante joven. El 25,7 % de la población tenía a 1 de enero de 1981 menos de 15 años, mientras que la población menor de 25 años representaba el 42,5 % del total. Sin embargo, para el
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año 1990 el primer grupo de población ya citado significará el 22,8 % del total y el segundo grupo, esto es, la población menor de 25 años, tan sólo representará el 40 % de la población total. Así pues, el relativo envejecimiento de la población española se ha ini ciado ya en la década de los años 80. (Beltrán Villalba y AAVV, 1984: 17.) Cuadro



1



IMPORTANCIA NUMERICA DE LA POBLACION JUVENIL ESPAÑOLA 1980-1990 31-12-1990 Población



EDADES



Población



0-14 .................. 0-24 ..................



9.612.002 15.806.108



Fuente:



B e l t r á n V il l a l b a



25,7 42,2



9.097.009 15.557.833



22,8 40,0



y A A W , op. cit., pág. 17.



En nuestro estudio la población comprendida entre los 0 y los 14 años en el Censo de 1981 (a fecha 31-03-81) a 9.662.114 habitan tes, lo que representaba un 25,6 % de la población total de nuestro país. Es preciso señalar que la cifra exacta de la población compren dida entre los 0 y los 16 años no queda reflejada a causa de la no publicación por el Instituto Nacional de Estadística de las caracterís ticas específicas de los municipios de España. Sin embargo, la esta dística de la Enseñanza en España del I.N.E. puede constituir una pista de conocimiento aproximado a tal fin y cuyo cuadro repro duzco a continuación. Por otro lado y habida cuenta de la firma de adhesión a la Comunidad Económica Europea (12 junio 1985) y la ratificación de dicho Tratado por el Congreso de los Diputados (25 y 26 de junio de 1985), conviene establecer la comparación estadística entre am bas magnitudes para conocer las diferencias cuantitativas entre la población europea y la española, así como la evolución de dichos porcentajes en los últimos años, ambos extremos quedan reflejados en los dos siguientes cuadros (3 y 4).
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LA ENSEÑANZA EN ESPAÑA. CURSO 1980-81 NIVEL



1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8.



EDUCATIVO



Número de alumnos



Educación Preescolar .............................................................. EGB ............................................................................................ BUP y COU ............................................................................ Formación Profesional ............................................................ Diversas enseñanzas (2.° Grado) ......................................... Escuelas Universitarias .......................................................... Escuelas Técnicas Superiores ................................................. Facultades y Colegios Universitarios ...................................



. 1.182.425 5.606.452 1.091.497 558.808 329.913 179.040 46.147 423.911



TOTAL ALUMNOS .....................................................



9.417.893



Fuente: INE, Madrid, 1982.



Cuadro 3



POBLACION COMPRENDIDA ENTRE LOS 0-14 AÑOS (1981)



Europa España



Varones



Mujeres



Total



21,7 26,9



19,5 24,4



20.5 25.6



Fuente: Stadistiques démographiques, EUROSTAT (CEE), Luxembourg, 1984. Cuadro 4



EVOLUCION DE LOS JOVENES ENTRE 0-14 AÑOS (1979-1981) 1981



Europa España



21,5 26,2



20.5 25.6



Fuente: Stadistiques démographiques, op. cit.



Contemplado lo anteriormente expuesto, hoy en día, todas las corrientes sociopedagógicas están de acuerdo en calificar al hogar familiar (Del Campo, S., 1980: 11) como insustituible para el per fecto desarrollo del niño, tanto en su psique como en el proceso de
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aprendizaje y en la inserción social. El problema surge, entre otras causas prevalentemente «ambientales» cuando la familia deja de ser protectora y educadora para el niño y se convierte en lejanía de vacío, agresora y fuente de abandono y malos tratos, y hasta de explotación económica. De ahí que sea oportuna la aproximación a la «problemática europea» para conocer el impacto que un conjunto de procesos de cambio social están teniendo sobre la familia y por la derivación sobre la población infanto-juvenil. Entre los cambios importantes que se están produciendo en las estructuras familiares europeas quiero destacar para el objeto de esta publicación los que a conti nuación enumero: 1. Aumento de las relaciones permatrimoniales y de cohabita ción. 2. Aumento de la ruptura de hogares a causa del divorcio (y de las separaciones y anulaciones matrimoniales). 3. Incremento de hogares con un solo progenitor (padre o ma dre) por incremento de las rupturas por divorcio o similar. 4. Incremento del número de niños educados por un sólo pro genitor o por un padrastro o madrastra. 5. Aumento de la natalidad ilegítima (Diez Medrano, J., 1984), es decir, fuera de matrimonios legalmente constituidos. Es evidente que estos hechos y otros ya indicados (hasta 14 Ítems), que tienen suficiente respaldo en los datos, están provo cando cambios muy fundamentales (4) en la estructura y funciones de la familia europea occidental, tales como relaciones entre los cónyuges, relaciones padres-hijos, relaciones con otras familias. (Diez Nicolás, J., 1983: 29). (4) «Lo cierto es que la mayor parte de los Estados miembros (del Consejo de Europa) han entrado en una fase de actitudes y comportamientos cambiantes en cuestiones de matrimonio. Estamos asistiendo a la desaparición de ideas y normas que fueron corrientes hace diez años. El sistema con el que estábamos familiarizados se está desintegrando paulatinamente y todavía no ha aparecido el esquema de una nueva pauta consistente.» ( R o u s s e l , L., y F e s t y , P.: Recent trends in attitudes and behaviour affecti in Council of Europe Member States, «Population Studies», 4/1979.
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Otro elemento que convendría tener delante es la privación de cuidados y atenciones por parte del padre dentro de la familia en relación con los hijos, aspecto —el más llamativo— de esa película tan novedosa como exitosa «Kramer contra Kramer». Y que en el caso de España ha estado acentuado por el fomento de la emigra ción exterior (primero y fundamentalmente de los varones), la es casa incorporación de las mujeres casadas al mundo del trabajo, el peso de las ideologías tradicionales y la socialización diferencial por sexo orientado a la mujer hacia la vida doméstica. (Iglesias de Ussel, J., 1984: 9). (Veáse De Miguel, J. M., 1983/12.) La diferenciabilidad de las etapas que integran la población infanto-juvenil en los procesos de socialización requiere que expre semos estadísticamente su volumen por grupos de edad y sexo: C



uadro



5



POBLACION DE 0-14 AÑOS POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO EDAD



Varones



%



Mujeres



%



Ambos sexos



%



0 - 4 .......... 5 - 9 .......... 10-14 ..........



1.572.062 1.712.069 1.701.954



51,04 51,9 51,4



1.484.598 1.585.373 1.606.058



48,6 48,1 48,6



3.057.660 3.297.442 3.308.012



8,1 8,7 8,8



TOTAL 0-14. 4.986.085



51,6



4.676.029



48,4



9.662.114



25,6



Fuente: Avances de resultados Censo 1981, INE, Madrid 1983, y elaboración propia.



La distribución espacial de la población de 0-14 años en el terri torio queda reflejada en el cuadro 6, ajustado al ámbito de Comuni dad Autónoma Regional. Así pues, en términos absolutos y a nivel de Comunidades Autó nomas, el mayor peso poblacional puesto de manifiesto de 0-14 años está localizado en la periferia, en la insularidad y en las costas (los casos de Melilla y Ceuta responde a otra variable expresada por la localización temporal-permanente de matrimonios militares de fami lias jóvenes), y que en concreto afectan a los ámbitos de Andalucía (más la costero-turística que la interior), Canarias y Murcia, regio nes del Sur de España a todos los niveles, y que alcanzan porcenta-
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38 Cuadro 6



PROPORCION DE POBLACION DE 0-14 AÑOS POR COMUNIDADES AUTONOMAS COMUNIDAD AUTONOMA



Andalucía ..................................... Aragón ......................................... Baleares ....................................... Canarias ......................... Cantabria ..................................... Castilla-La Mancha ................... Castilla-León ............................... Cataluña ....................................... C. Valenciana ............................. Extremadura ..................... Galicia ........................................... Madrid ......................................... Murcia ........................................... Navarra ............................. País Vasco ................................... P. Asturias ................................... Rioja (La) ................................... Ceuta y Melilla ........................... TOTAL NACIONAL . . .



Población 0-14 años



%



1.862.451 253.231 112.574 412.865 124.459 389.730 573.245 1.482.231 955.697 254.592 729.006 1.248.719 272.592 121.633 542.399 255.468 57.679 35.539________



28,9 21,2 24,8 30,2 24,3 23,6 22,2 24,9 26,2 23,9 23,4 26,6 28,5 23,9 25,3 22,6 22,7 29,9



9.662.113



25,6



Fuente: Características de Municipios y de los habitantes, 1981, INE, Madrid, 1984. Elaboración propia.



jes superiores al 28 %. En las antípodas, y salvo excepciones agroindustriales, el menor porcentaje corresponde a la España interior (con la salvedad del Principado de Asturias) y en general a las áreas despoblada-concentrada, siendo las Comunidades de Aragón, Casti lla-León (5) y Rioja, con unos porcentajes de 23 % del total de la población de 0-14 años. Los rasgos quedan reforzados a nivel provincial dentro de la (5) Véase L ó p e z y L ó p e z , Alejandro, y S a n z L ó p e z , C.: La desarticulación territorial y la calidad de vida en Castilla-León, en «Revista de Estudios Agrosociales», núm. 132, Madrid, 1985.
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lógica argumental de las cifras y de la explicación, y a tal efecto se adjunta una tabla estadística. Cuadro 7



PROVINCIAS CON MAYOR PORCENTAJE DE POBLACION 0-14 AÑOS PROVINCIAS



%



Melilla ................................................. 11,1 Cádiz ................................................... 10,1 Ceuta ........................................................ 9,9 Sevilla ...................................................... 9,9 9,7 Almería .................................................... Huelva .................................................... 9,6 Murcia ...................................................... 9,5 Santa Cruz de Tenerife ....................... 9,5 Málaga .................................................... 9,1 Fuente: Datos censales y elaboración propia.



CUANTIFICACION DE LA POBLACION INFANTIL Y JUVENIL POTENCIALMENTE M ARGINADA



Resulta difícil alcanzar una cifra fiable tanto por la inexistencia de un organismo autónomo que hubiera concentrado asumir esta problemática, cuanto porque a nuestra tradicional frondosidad de instituciones públicas y privadas hay que añadir —transitoriamente al menos— el proceso de consolidación del Estado de las Autono mías. Los datos recogidos en esta investigación proceden de cuatro fuentes básicas: Consejo Superior de Protección de Menores en base a los Expedientes del Tribunal Tutelar de Menores, tanto los de reforma como los de protección (6) correspondientes al año 1980, el Instituto Nacional de Asistencia Social, la Obra de Protec(6) El Tribunal Tutelar de Menores adopta las medidas de protección cuando el menor necesita de protección y tutela motivada por: ser objeto de abandono asisten cia!, por recibir malos tratos, por ser obligados a mendigar, trabajar clandestina mente o ser víctimas de corrupción (prostitución obligada, drogas, etc.). Las medidas que suelen adoptarse son el internamiento, colocación en familia o vigilancia protec
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ción de Menores y los Ayuntamientos. Por último, el ámbito espa cial queda representado a nivel provincial (cuadro 8). Cuadro 8



CUANTIFICACION DE LOS EXPEDIENTES DE REFORMA Y PROTECCION EN EL AMBITO PROVINCIAL. 1980



COMUNIDADES



Reforma Protección Exped. (total) Exped. (total)



PROVINCIAS



Almena ........ .. Cádiz ............ .. Córdoba . . . . .. Granada ___ .. A n d a lu c ía Huelva ........ .. Jaén .............. .. Málaga ........ .. Sevilla .......... .. Huesca ........ . . Aragón ............ - Teruel .......... .. Zaragoza ___ .. Baleares .......... P. Mallorca . .. í Las Palmas .. .. l Tenerife ___ .. Cantabria ........ Santander . . . .. Albacete ___ .. C. Real ........ .. C.-La Mancha. Guadalajara . .. Cuenca ........ . . Toledo .......... .. Canarias ?........



Castilla-León ..



Avila ............ Burgos .......... León ............ Palencia ___ Salamanca .. Segovia ........ Soria ............ Valladolid . . . [ Zamora ........



.. .. .. .. .. .. .. .. ..



355 939 470 614 327 470 884 1.095 102



143 546 397 372 489 280 331 219 66 122



245 119 267 305 130 172 184 141 565 142



23 308 5 24 80 11



90 136 26 4 129 46 10 88 —



Total Expedientes



378 1.247 475 638 407 481 974 1.231 128 147 675 443 382 577 280



% Expediente 1,1



3,6 1,3 1,9 1 ,2



1,4 2 ,8



3,5 0,3 0,4 1,9 1,3 1,1



1,7 0 ,8



17



348



1 ,0



2



221



0,6



1 15



66 123 260



0,3 0,7



—



6 157 289 24 71 11 10



183 1



125 424 594 154 243 195 151 748 143



0 ,2



0,3 1 ,2



1,7 0,4 0,7 0,6 0,4 2 ,1



0,4



tora. Las medidas de reforma son tomadas cuando el menor ha cometido algún delito o esté incurso en algún tipo de conducta desviada.
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PROVINCIAS



COMUNIDADES



Cataluña



Barcelona . Gerona . . . Lérida . . . . Tarragona .



P. Valenciano



Alicante .. Castellón .. Valencia ..



Extremadura



Cáceres . . . Badajoz . . .



■I



La Coruña Lugo ........ Orense . . . Pontevedra



Galicia



Reforma Protección Exped. (total) Exped. (total)



1.373 74 30 171



7.918 259 288 569



22,8



180



4.8 0,7 8.4



139 398 485



32 13



1.656 239 2.915 430 152 761 178 137 475 2.346



lio



...



Murcia ..............



Murcia . . . .



756



Navarra ............



Pamplona . Guipúzcoa Alava ........ Vizcaya . . . Oviedo . . . Gijón ........



232 509 157 405 270 174



Logroño



............



P. Vasco Asturias Rioja ................



Madrid



Expedientes



6.545 185 258 398 1.476 239 2.337



119 269 1.767



Madrid



Total Expedientes



578



276 68 18 206 579 167 39



923 271



152 82 206



661 239 611



lio



0,7 0,8 1,6



1,2



0,4 2,2



0,5 0,4 1.4 6.8 2,6 0,8 2,0 0,7 2,0



..



257



150



380 289 407



Ceuta ........ Melilla . . . .



172 96



17



172 113



1,2 0,5 0,3



TOTAL



28.271



6.403



34.674



100,0



115



1,1 0,8



Fuente: Expedientes del Tribunal Tutelar de Menores, 1980. Ministerio de Justicia, Madrid, 1984. Elaboración propia.
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Se ha realizado la estimación proporcional de casos en relación con la población de 0-14 años (cuadro 9). Cuadro 9



RELACION ENTRE LA POBLACION INFANTO-JUVENIL Y EXPEDIENTES TOTALES POR COMUNIDADES AUTONOMAS



COMUNIDAD



Andalucía .................... Aragón ........................ Baleares ...................... Canarias ...................... Cantabria .................... Castilla-La Mancha .. Castilla-León .............. Cataluña ...................... C. Valenciana ............ Extremadura .............. Galicia ............ Madrid ........................ Murcia .......................... Navarra ........................ País Vasco .................. P. Asturias .................. Rioja, La .................... Ceuta y Melilla .......... TOTAL



..........



Número de expedientes protección y reforma



5.830 950 443 959 280 1.018 2.777 9.034 4.810 582 1.579 2.346 923 271 1.511 669 407 285 34.674



% de expedientes con relación total nacional de expedientes



Población entre 0-14 años ambos sexos



de expedientes con relación a la población 0-14



1 6 ,8



1 .8 6 2 .4 5 1



3 .0



2 .7



2 5 3 .2 3 1



3 ,7



1 .3



162.574



4 .0



2.0 2,0



2.8



4 1 2 .8 6 5



0,8



124.459



3 .0



3 8 9 .7 3 0



2,6



8.0



5 7 3 .2 4 5



5 .0



2 6 ,0



1 .4 8 2 .2 3 1



6.0



1 3 ,9



9 5 5 .7 0 4



5 .0



1 .7



2 5 4 .5 9 2



4 .5



6 5 7 .0 0 0



2.0 2,0



6.8



1 .2 4 8 .7 1 9



2,0



2.6



2 7 5 .5 2 9



3 .0



0,8



1 2 1 .6 3 3



4 .3



7 4 2 .3 9 9



1 ,9



2 5 6 .4 6 8



2.0 2,0 2,0



1,2 0,8



5 7 .6 7 9



7 .0



2 4 .5 3 9



8.0



100,0



9 . 6 6 2 .1 1 4



3 ,5



Fuente: Expedientes del Tribunal Tutelar de Menores, 1980, Ministerio de Justicia y elaboración propia. Nota: El número de expedientes totales resulta de la suma de expedientes por re forma y protección. No se ha hecho distinción en cuanto al tipo de medida tomada.
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CONCLUSION



Los países más avanzados se inspiran y promueven los derechos humanos y a tal fin han articulado órganos y políticas de asistencia al menor en los tres eslabones básicos de la convivencia: la familia, la escuela y la sociedad. El progreso de los pueblos plasmado en el reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona y en el Estado social y demo crático de Derecho, trata de poner en práctica el contenido de la Declaración de Ginebra de 1924, el de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el de los derechos políticos y sociales del alto organismo internacional. Toda esta legis lación humanitaria, social y progresiva ha ido cristalizando en la filosofía y en la práctica en las políticas de ayuda social al menor, tanto en su sentido amplio y general como el restringido y más urgente del menor abandonado y marginado. La Constitución Española de diciembre de 1978 asume estos derechos y la persona del menor aparece tutelada desde tres pers pectivas fundamentales: en su condición de persona (art. 27), en su condición de miembro de una familia (art. 35), en su condición específica de menor (art. 39.4). Finalmente y tras el chequeo de nuestros sistemas organizativos y los mecanismos de ayuda de otros países (Gran Bretaña, Francia, Dinamarca, Países Bajos y Yugoslavia) se ofrece un organigrama de modelización de los Servicios Sociales al servicio de la infancia mar ginada que puede verse conclusivamente a continuación.
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marginados sociales AWS 

Clifford Shaw y Henry Mc.Kay en su hipótesis acerca de la tradición cri minal en unas poblaciones dadas de la clase baja










 








ORDENES MENORES 

Page 1. ZOOLOGIA AGRICOLA. Ing. Agr. Noelia Maza. 2016. Page 2. CLASE INSECTA .... Page 30. Cátedra de Zoología Agrícola










 








autorización menores 

no localiza mi persona junto al menor si éste tiene menos de 12 años en el interior del recinto, debe procederse a la ex










 








Formulario menores 

hace 2 días - al concierto de MALUMA WORLD TOUR 2019 en el recinto y fecha ... y acepta el contenido del artículo 53 del










 








autorizacion menores 

[PDF]autorizacion menoreshttps://customers-entradasatualcance.s3.amazonaws.com/.../Autorizacion%20menores...En cachéresp










 








autorización menores 

salud, lo pondré en conocimiento de la organización lo antes posible. 2º. ... staff, cuerpos de seguridad, médicos y org










 








Llegar a los marginados - Roberto Igarza 

Las promesas de ayudar a los paÃses pobres para que salgan de la crisis deben ... Malini Ghose, George Godia, R. Govind










 








ordenes menores 

Reproducción sexual, con órganos copulatorios del macho en el 2do segmento abdominal. • Metamorfosis: Hemimetábola (Huev










 








autorización menores 

En caso de que el padre/madre/tutor legal acompañe al menor (Menor de 12 años) .... Que autorizo como fotógrafo (o parti










 








autorización menores 

de “HOLI COLOURS” en mi compañía. Así mismo, autorizo cesión de derechos de imagen: Durante el evento se tomarán imágene










 








ORDENES MENORES 

ORDENES MENORES. ZOOLOGIA AGRICOLA. Ing. Agr. Noelia Maza. 2017 .... Cátedra de Zoología Agrícola. Ing. Agr. Noelia Maza










 








Autorización menores - Emotionaltickets 

En mi condición de progenitor / tutor legal, seré la persona responsable ... de impedir el consumo por parte de los meno










 








20_Ficha Tecnica Quimirriego Menores 

1.6 Sacos de polipropileno con bolsa en el interior de polietileno por 1, 20, 25, 40 y 50 kilogramos de peso neto. Ferti










 








Cereales Menores de Invierno 

[PDF]Cereales Menores de Inviernohttps://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../CEREALES.MENORES.DE.INVIERNO.397734...En cachéSimi










 








Hoja responsabilidad menores - TheProject 

7 - Que exime a THE PROJECT MUSIC COMPANY, S.L., entidad que gestiona el espectáculo, de cualquier responsabilidad deriv










 








autorización para menores 

23 abr. 2019 - Cursa Barça Kids Race 2019 ... al Futbol Club Barcelona a captar la imagen del menor (incluyendo imagen y










 








autorizacion de menores - EasyTickets.es 

Manifiesto conocer que en dicho evento musical se venden bebidas ... medidas preventivas que el festival posee para evit










 








autorizacion de menores 

*Bajo este documento expreso mi consentimiento como padre, madre o tutor legal, así como acepto toda responsabilidad par










 








menores 13-12 - COMADPP 

uno vision del cielo y de lo tierra nuevo:l regalo de Dms' ra sábado. Juan estaba Sentado tranquilamente en la rocosa is










 








Autorización Menores - Tomaticket.es 

Mediante la presente DECLARA: Que conoce y acepta el contenido del artı́c ulo 53 del Decreto 112/2010 del 31 de agosto p










 








menores 13-11 - COMADPP 

collage en alguna parte detu habitación para quesirva ¡a t¡erra_ Al ver a Jesús) no pud¡emn de recordatorio del verdader










 








20_Ficha Tecnica Quimirriego Menores 

Molibdeno (Mo). Zinc (Zn)*. *Quelatado con EDTA y ácido cítrico. pH en Solución al 10%. Solubilidad en agua a 20 ºC. Con










 








Autorización de menores 

Mediante la firma del presente formulario, el progenitor/tutor autoriza a The Music Republic a: • Que los datos de los a










 








autorización menores - Holi Colours 

Así mismo, autorizo cesión de derechos de imagen: Durante el evento se tomarán imágenes de los corredores-as y del entor
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